
ANEXO 1

- OrSPOSICION FINAL -

TABLA SALARIAL

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de «Aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensiÓn», aprobada por Resolu·
ción de 30 de septiembre de 1981 «dloletín Oficial del Estado» de
10 de octubre).

Madrid, 23 de julio de 1986.-El Director general.-P. A.
(Articulo 17 del Real Decreto 530/1985 de 8 de abrill.-El Subdirec
tor general para la Negociación Colectiva y Condiciones de
Trabajo. Francisco Gónzalez de Lena.
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Técnicos de Publicidad.

Ayud.nte

"eón ---- --

Pub1ici.sta

Producción.

Ordenanzas -------~-.. - - - - •...--- .. --- ---
Vi9ilant.s -_._---~_ __ .

Conserjes --- .. - - - .•.. ---- .. -- •...

Limpiadoras ---------.. ----- ..--- ..-~ .... -- ..

Peón lilapieJ:a -------- .. -----..--- ....-- .... -

Oficial Pr:.mera

Oficial Segunda

PeOn ------ .... ----.. ---

Oficiala 11 Envasado

Oficiala 2. Envasado

DistribuciOn-Almacenes.

Cor:ductores .. --........ . .

Oficial Expad.iciones - .. - .. - -

Operador Tranllelevador .

Almaceneros .. - -- - .. -- ; .........•....

Mo~o Almac:in w······· .

- Personal Sub~lterno.

- Visitad.or-ProaotQr -- ...

Promotor-Re~d~idor

C.MERCANTIUS_

D.~.

23352 RESOLUCION de 23 dejulio de 1986. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.260, el destornillador cruciforme 5 x J00
milímetros, marca «Sibil/e», referencia CS~18/A,

importado de Francia. y presentado por la Empresa
«Segurinsa, Sociedad Limitada», d~ Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada. con arreglo a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 29 de mayo), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución,
en cuya pane dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta destornillador cruciforme
S x 100 milímetros. marca «Sibille», referencia CS-18/A. presen
tada por la Empresa «Segurinsa, Sociedad Limitada». con domici
lio en Barcelona, calle Ribes, número 29, apartado de correos
8.088, que la impona de Francia, donde es fabricada por su
representada la FIrma «Atelien Sibille & Cie.» de Bourg-La Reine,
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada. de dicho modelo,
marca, referencia y medidas llevará en sitio visible un sello
inalterable y Que no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser
ello posible. un sello adhesivo. con las JIdecuadas condiciones de
consistencia y permanencia. con la. siguiente inscripción: «M.
T.-Horno!. 2.260. 23-7-86.-1.000 voluos».
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~écnicos MantenimientO.

Oficial de Pri.n>era -_ ......_----_._ ...... 1.235.085

Oficial de Segunda ......... __ .._-- 1.185.740

Oficial de Segund.a Calderas 1.158.321

Prograaador Anali~a ------.
Pr09ramaO.or .. _---_•._~ .... ~ ...........•........
Operldor Ordenador ..

Grabadoras-Veri.fic.a.40rls _ .. ..

Auxiliares _ _ .. _ _ .

Técnicos Laboratorio.

secretaria Oirecc.Silinoqij~

Oficial de Prilllera .

Oficial d.. Segunda _ .

Secretaria Departamento ------ .
Telefonista Recepcionista •. _

Auxiliares _ _.. _ _ .. _ _ .

Aspirante o\dIllinistrativo _ .. .. _ .

i\dminist=a~ivo$.

Ayudante Laboratorio .
Auxiliares !.aboratorio _ . _

- Directore•............ _ ....•..•..••.•.. _.

Directores Regionales Venta. ..

Jetes Oeparta:aento -- .

- Jefes Sección y Admón •.. _ .....•

- Encarqados (turno y .ección) -----

Adjunto Otor. Regional __ .. _ .

Encargadas Planta Envasad.O .

- Técnicos de Informática.

Elegidos por el Comité óe ~~pre$a

. Dos miembros del Comité.
• Tres Vocales.

Presidente .
Jefe del Servicio Médico de Empresa Vicepresidente
o VocAL.
Técnico : Vocal.
Ayudante TécnLco Sanitario, Vocal.
Secretario.

Sus compone~tes serio

Eleqioo$ por la Dirección de la Empresa

t.s convocatorias para las ,sesiones, deberán ser hechas 
po: e.l Presidente o por el 40 por 100 de los miembros del
Comite de Higiene y Seguridad.

El Comité de Hi9ie~e y Seguridad .e reunirá al menos una
ve~ al mes en ses ion Ordinaria, y euantas sean necesarias
en sasión Extraordinaria.

A. PERSONAL CON MANDO

Para todo lo no previsto an el presen~e Convenio, se es
tará a lo dispuesto en la Ley 8J80 de lO de M.r~o, Esta
tuto d. 10$ Trabajadores. Ord.nan~ Laboral ~e Trabajo y
delÑs disposiciones cOBCordalltes.
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8. PERSONAL SIN M}.NOO
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